
E xisten planes y proyectos 
que , por su aparente 
irresolubilidad, acaban 

en el imaginario colectivo como 
cuentos interminables que solo 
afectan a la esfera política, pero 
cuyo grado de afectación direc-

ta no se toma en consideración. 
En Gijón el ejemplo por antono-
masia es el plan de vías que, du-
rante más de veinte años, lleva 
sembrando en la mente de to-
dos los gijoneses la esperanza 
de una ciudad conectada y 
cohesionada, eliminando las 
barreras entre los barríos y el 
gran vacío central que, en vez 
de ser un punto de encuentro, 
se ha convertido en un símbolo 
de espera. 

La ampliación del espacio 
verde en el ‘solarón’ hasta rozar 
los 167.000 metros cuadrados 
no se planteó como un gesto 
aislado, sino que unido al desa-
rrollo residencial propuesto 
(entre 800 y 1200 viviendas) de-
jan claro un modelo claro en 
nuestra ciudad: una coexisten-

cia razonable entre las zonas 
verdes y la imperiosa necesidad 
de buscar un alivio inmediato a 
las tensiones en nuestro merca-
do de vivienda. La pregunta que 
deberíamos hacernos es, en 
consecuencia, trivial. ¿Qué ex-
plicación le damos a todas 
aquellas personas que se en-
cuentran en la odisea de encon-
trar una vivienda? ¿Qué razona-
miento vamos a proporcionar a 
los jóvenes que, en búsqueda de 
una emancipación ya de por si 
tardía, ven como su futuro se 
vuelve más aciago en una re-
gión donde no se pueden desa-
rrollar y en la que no pueden vi-
vir con dignidad? 

Por si todo lo dicho anterior-
mente no fuese suficiente, nos 
encontramos ante la problemá-

tica de los plazos. 2028 marca el 
horizonte límite para completar 
los trámites clave y poner en 
marcha las obras, una fecha 
que, por tanto, no es ni simbóli-
ca ni casual, sino una frontera 
administrativa y legal que tene-
mos que tener en cuenta. De 
cumplirse los plazos, la colabo-
ración entre las tres adminis-
traciones podría comenzar lo 
antes posible para proyectar 
otra entelequia más de nuestra 
querida ciudad: la estación in-
termodal. ¿Qué supondría el re-
traso en todo este proceso? Una 
completa y absoluta irresponsa-
bilidad con unas claros benefi-
ciados, aquellos que ya parali-
zaron y entorpecieron todo el 
plan de vías presentado por el 
entonces ministro Íñigo de la 

Serna en 2017: el Gobierno cen-
tral con Pedro Sánchez a la ca-
beza y, ahora que Jose Luis Ába-
los está a otros menesteres fe-
lizmente jubilado, Óscar Puente 
como ministro de Transportes.  

Si algo debemos tener claro 
es que la calidad de Gijón como 
ciudad del futuro, interconecta-
da y moderna pasa por la im-
plantación definitva de todas 
las obras pendientes, con la 
consecución de la estación in-
termodal y el metrotrén (pro-
yecto, por cierto, donde ya se 
han invertido 150 millones de 
euros). Los pasos hacia atrás y 
los cálculos de última hora no 
hacen más que perjudicar a una 
ciudadanía que ya está cansada 
de tantos engaños a lo largo de 
los años.

Gijón ante su 
gran decisión 
urbana
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La normativa vigente 
considera como falta  
leve el abandono de 
cadáveres en la vía 
pública, que pasará a ser 
catalogada de muy grave 
CARLOS AMADO

 
GIJÓN. Más allá de la polémica ciu-
dadana por la posibilidad de que 
los perros puedan acceder al are-
nal de San Lorenzo en las noches 
de verano, el borrador de nueva 
ordenanza de bienestar animal, 
que estará sometido a la partici-
pación pública hasta el próximo 
24 de febrero a través del portal 
municipal, es mucho más amplia 
que la ordenanza vigente –pasa 
de 29 a 40 artículos– y, entre otros 
aspectos, eleva notablemente la 
gravedad de las infracciones con-
templadas en su articulado. 

Por poner un ejemplo, la nor-
mativa actual, que se aprobó en 
2011, cataloga como una infrac-
ción leve el abandono de anima-
les muertos en la vía pública, que 
constituye una infracción admi-
nistrativa castigada con una mul-
ta de 750 euros, según el cuadro 
de infracciones y sanciones que 
acompaña a la ordenanza en la 
web municipal.  

En el borrador que la Conceja-
lía de Medio Ambiente, dirigida 
por el popular Rodrigo Pintueles, 
pretende aprobar en el consejo 
sectorial de bienestar animal del 
12 de marzo, la misma infracción 
está incluida entre las muy gra-
ves, que serán castigadas con mul-
tas entre 1.501 y 3.000 euros. Es 
más, mientras que actualmente 
solo se consideran muy graves 
dos tipos de infracciones –inci-
tar a los animales a atacarse en-
tre sí o contra personas o bienes 
y la concurrencia de tres infrac-
ciones graves o reincidencia–, la 

propuesta eleva a muy graves las 
infracciones contra todo el artí-
culo 4, entre las que también se 
encuentran los abandonos en re-
cintos cerrados o fincas sin su-
pervisión, así como el abandono 
intencionado en espacios abier-
tos, la utilización y adiestramien-
to para espectáculos o peleas o su 
cría comercial en domicilios.  

En cuanto al fallecimiento de 
los animales de compañía, la pro-
puesta incluye la obligación de 
gestionar la baja a través del docu-
mento que acredite que fue inci-
nerado o enterrado «por una em-
presa reconocida oficialmente 
para dichas actividades». 

Sin embargo, las infracciones 
contra las disposiciones relativas 
a la estancia de perros en lugares 
públicos, donde el borrador in-
corpora como otra novedad la obli-
gatoriedad de llevar fuera de la 
zona urbana la actividad profe-
sional del paseo de estos anima-
les, se mantienen como leves.  

Ascensor comunitario 
Igual catalogación mantendrá no 
recoger los excrementos, aunque 
el borrador amplía el articulado 
de este artículo al incluir la obli-
gación de circular por la vía pú-
blica con «al menos una bolsa» y 
un recipiente «con el agua nece-
saria para diluir la micción». Tam-
bién se obligará a deshacerse de 
los residuos generados en el in-
terior del hogar «procedentes de 
areneros o jaulas» en los conte-
nedores de residuos no recicla-
bles «en una bolsa aparte».  

La propuesta de nueva norma-
tiva mantiene la regulación del 
uso del ascensor comunitario con 
animales de compañía. La orde-
nanza señala que son los propie-
tarios de estos lo que habrán de 
solicitar permiso para utilizar el 
ascensor con otras personas y, en 
caso de negativa u oposición, ce-
der al uso independiente del mis-
mo. 

Los ciudadanos empadrona-
dos en Gijón mayores de 16 años 
pueden hacer llegar sus sugeren-
cias a través del apartado de par-
ticipación en normativa del por-
tal  www.participa.gijon.es.

El borrador de ordenanza de protección 
animal eleva la gravedad de las infracciones

Gijoneses con sus perros, esta semana, en el arenal de San Lorenzo.  ARNALDO GARCÍA

C. A.
 

GIJÓN. «Gijón tiene 37.000 pe-
rros censados y pediría a la so-
ciedad en general que entien-
da esta realidad social que te-
nemos, que también es un gran 
nicho de negocio». Esta es la re-
flexión de Manuel Cañete, pre-
sidente de la Federación de Aso-
ciaciones Vecinales, en cuyo 
seno ya están analizando, más 

allá del acceso nocturno de pe-
rros a San Lorenzo en verano, 
el «conjunto» del borrador de 
nueva ordenanza de bienestar 
animal.  

«Podemos asumir lógicamen-
te que, al igual que de octubre 
a mayo pueden ir, parece plau-
sible que lo hagan en verano 
con las limitaciones que se es-
tablezcan», apunta quien se 
confiesa «paseador de perru 

por el arenal», donde constata 
que «la mayoría recoge los ex-
crementos». «Siempre vamos 
a encontrar gente que tire pa-
peles al suelo, que deje botellas 
en las aceras, que tiren colillas», 
apunta Cañete, que aprovecha 
para denunciar la «ausencia ab-
soluta de papeleras a pie de es-
calera en San Lorenzo en fechas 
no estivales para depositar las 
bolsas de excrementos». «Esto 
no justifica que se dejen en la 
arena ni en la escalera, pero no 
ayuda», añade. «Quienes tene-
mos perro debemos ser respe-
tuosos con todo y entender el 
orden de derechos».

Cañete: «Hay que entender la 
realidad social que tenemos»
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